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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 601.z02}GM.MDCC

Cerro Colorado, 30 de octubrs de 2023

vtsf0s:

El lnforme N' 300-2023-SGCP-GAF-MDCC, el Plan de Trabajo denominado: "lnventatio flsico de bienes nuebles d0 la

Mun¡c¡pal¡dad D¡snhl de CeÍo Coloñdo - 2023', el lnforme N' 001-2023-JATD-EGAL-GAF, el Informe N' 317-2023-GAF-MDCC, el

Informe N' 884-2023-MDCC/GPPR, y;

CONSIDERANDO:

oue, el artículo 194" de la Conslitución Polilica del Estado dispone que, las municipalidades provincialos y distrjtales son los

órganos de gobierno local que gozan de autonomia polílica, económica y administmtiva en los asuntos de su competencia, autonomia
que, según elartículo ll delTílulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972, radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento juridicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arlioulo lV del Tilulo Preliminar de la Ley del Prccedimiento Adminislrativo General
precisa que el procedim¡ento admin¡stralivo se sustenta lundamentalmente €n el principio de legalidad, por el cuál las autoridades

administrativas deben acluarcon respelo a la Constitución,la ley y alderecho, dentrode laslacultades que le€slén atibuidas yde acuerdo

con los fnes para los que les fueron conferidos,

Que, el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de Abastecimienlo, establece, en su articulo 11,
que el S¡stema Nacional de Abastecimiento comprende los s¡guientes componenles: i) la Programación lt4ultianual de Bienes, Servicios y
Obras, ii) la Gestión de Adquisiciones y iii) la Adminislración d6 Bienes, siendo que esle úftimo c0mponente incluye los bienes inmuebles
y muebles, asimismo, en el punto V del literal a)del numeral 1 de su artjculo 3 señala que los gobiernos ¡ocales se encuentran inmersos

en sus alcances:

Que la Ditectiva N" 006-2021-EF/54.01, "oirectiva para la gestión de bienes muebles pafimoniales €n el marco del S¡stema
Nacional', tiene por objeto regular la gestión de los bienes mu€bles que formen parte o sean suscepl¡bles de ¡ncorporación al pafimonio

de las entidades delsector público que se encuentran bajo elámbito delSistema Nacionalde Abastecimientos y eslablece, en su Título V,
que es obligación de la Oficina General de Administración, o la que haga de sus veces, gestionar el inventario ds sus bienss muebles
patrimoniales cada añ0, con fecha de cierre al 31 de diciembro, asimismo, señala que la Oficina de Conlrol Palrimonial, o la que haga de
sus veces, participa comofacilitador brindando la inlomación que lefuera requerida por la Comisión de Inv€ntario;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislal¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡m
contempla queloda disposición o acto que implique la roalización de gastos deb€ cuantif¡carsu ef€cto sobre elPr6supuesto, de modo que
se suiete en forma estñcta alcredito presupuestario autodzado a la Entidad Públ¡ca;

Que, en el caso maleda de anál¡s¡s, con Infome N" 300-2023-SGCP-GAF]\.,|DCC. la Sub Gerencia de Control Patrimonial,
plesenta el p¡an de fabajo 'lnventaio de b¡enes muebles de la Mun¡cipalidad D¡stital de Ceüo Calofado' que tiene por objeto fúar Ios
lineam¡enlos generales, conceplos alcance y metodologia necesarios para la ejecución de la toma de inventario físico y la conciliac¡ón al
3'1 de diciembrs del 2023 de los bienes pafimoniales de propiedad de la Munic¡palidad oisfital de Cero Colorado;

Que, mediante Infome N'001-2023-JATD-EGAL-GAF, ¡a Abg. Joanna AndGa Tohalino Dávila, Esp€c¡alista en Gesfón
Admin¡sttativa Legalde la Getencia de Adminislración y Finanzas, fas elanálisis leg al correspondienie, recomienda la aprobación d€lplan
de trabajo sub examine. Dicho pronunciam¡ento obtiene conform¡dad por parte de la Gerencia de Admin¡stración y F¡nanzas mediante
Informe N' 317-2023-GAF-MDCC:

Que, la Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización, estimando I0 determinadoen elcitado plan detrabajo, asigna
disponibilidad presupuestal por el ¡mpole de S/ 90,297.00 (novenla mil doscientos noventa y s¡ete con 00/100 soles), gaslo que será
fnanciado con fondos provenientes del rubro 07, 08 y 09j

Que, con Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones administralivas en el Gerenle l\¡unicipal y otros funcionariosi delerminando en su
articulo pr¡mer0, numeral49, delegar al Gerenle lvunicipal la afibución d€: 'ap rcbat planes de trabaio conlorne I ta normat¡va conpetente',
pot l0 tanlo, este despacho se encueotra facultado de emitir pronunciamienlo respecto al €xpedienle de vistos, en ese s€nlido;
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Municipal¡dad D¡strfal
CERRO COLORADO

"L'tt tta Lle[ Síllar"
SE RESUELVE:

ARTÍCULo pR[rERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: '/ryertat¡o d6 b¡enes nuedos de Ia Municipal¡dad üstital de Cerc
Cotor€do', considerando las acciones administativas €stablec¡das en elmencionado Plan de Trabaio, hasta porelmonto de S/90,297.00
(noventa mil doscientos novsnta y siete con 00/100 soles), debiendo ejecutarcs cumpl¡ondo los parámetros y prccedimientos legales

rospectivos.

ARTÍCULo SEGUilDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Adminisfación y Finanzas la supeN¡s¡ón y conrol de la ejecución del PIan de

Trabajo, deb¡endo vig¡lar y fscalizar las acciones del responsable del p¡oyec1o.

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Sub G€tencia de Control Patrimonial, la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo

presentar los informes n€cesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asf como un informe linal con los relultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de la lnlormación la publicación de la presente Resolución en elPolal
Web Instiluc¡onalde la MuniciDalidad Distritald€ Cerm Colorado.

REG/S¡RESE, CO¡I'UI'íQUESE CÚüPIASE YARCHíYESE,
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